
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDÍO 

  

Asunto:   Requiere Notificar          

Proceso:     Verbal Especial – Expropiación     

Ejecutante:  Instituto Nacional de Vías  

Ejecutados:  Avícola Toc Toc Ltda 

                        Horacio de Jesús Uribe Velásquez 

Radicado:  630013103003-2020-00101-00  

 

 

Julio cinco (05) de dos mil veintidós 

 

 

Revisada la actuación, se aprecia que por auto del 21-10-2021 

no se aceptó la notificación personal surtida a la parte 

demandada. 

 

Así mismo, en auto del 29-10-2021 se puso en conocimiento la 

dirección de Horacio de Jesús Uribe Velásquez, requiriendo al 

extremo activo para que surtiera su notificación en tal destino. 

 

A esta altura se tiene que la parte actora no se ha ocupado de 

enterar a sus contendores, razón por la que se le requiere para 

que, en el término de (30) días, despliegue las acciones 

correspondientes para ese propósito, so pena de que se tenga por 

desistida la demanda.  

 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
 

  

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN   

JUEZ   
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